
Auto No. 575 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

REF.: 63001311000220230025900 DIVORCIO 
DEMANDANTE; CARLOS ANDRES BOCANEGRA VERGARA 
DEMANDADA  : ERIKA CIRLEY GRANADA SOTO 

 
 
En virtud a la solicitud del expediente elevada por la demandada visible a orden 
012,  se tiene por notificada a la señora Erika Cirley Granada Soto en la 
modalidad de conducta concluyente, de conformidad con los artículos 91 y 301 
del C.G. P. 
 
Del mismo modo, y por ser consecuente, se reconoce personería a la abogada 
Dra. Jessica Pinzón Villada como apoderada de la parte demandada, para que 
actúe en los términos y para los fines del mandato conferido.  
 
Ahora, si bien por parte del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, se 
compartió el link del expediente con la profesional el 08 de este mes y año, se 
evidencia que no indicó el término que tenía para pronunciarse.  
 
Así las cosas, en garantía de los derechos al debido proceso y defensa y 
contradicción, se dispone, compartir que de forma INMEDIATA se comparta 
nuevamente el link del proceso, informándole a la notificada que vencido los 
tres (3) días siguiente al momento en que le sea suministrado el mismo, 
comenzará a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 91 
C.G.P).  
 
De acuerdo a lo anterior, no se hace necesario la autorización solicitada por la 
apoderada del demandante, pues la demandada ya quedó notificada. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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Sandra Eugenia Pinzon Castellanos
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